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Instituto de Educación Secundaria, código 18700670.
Por transformación de la Sección de Educación Secunda-

ria Obligatoria, código 18700670.
Localidad: Cádiar.

Instituto de Educación Secundaria, código 18003004.
Por transformación de la Sección de Educación Secunda-

ria Obligatoria, código 18003004.
Localidad: Cúllar-Vega.

Instituto de Educación Secundaria, código 18700621.
Por transformación de la Sección de Educación Secunda-

ria Obligatoria, código 18700621
Localidad: Guadahortuna.

Instituto de Educación Secundaria, código 18700633.
Por transformación de la Sección de Educación Secunda-

ria Obligatoria, código 18700633
Localidad: Lanjarón.

Instituto de Educación Secundaria, código 18700724.
Por transformación de la Sección de Educación Secunda-

ria Obligatoria, código 18700724.
Localidad: Padul.

Jaén:

Instituto de Educación Secundaria, código 23700608.
Por transformación de la Sección de Educación Secunda-

ria Obligatoria, código 23700608.
Localidad: Arroyo del Ojanco.

Instituto de Educación Secundaria, código 23700761.
Por transformación de la Sección de Educación Secunda-

ria Obligatoria, código 23700761.
Localidad: Pegalajar.

ANEXO III

SUPRESION DE INSTITUTOS DE EDUCACION SECUNDARIA

Cádiz:

Instituto de Educación Secundaria «Almanzor», código
11701097, de Algeciras, por integración en el Instituto de Educa-
ción Secundaria «García Lorca», código 11701103, de Algeciras.

Córdoba:

Instituto de Educación Secundaria «Las Tres Culturas»,
código 14700547, de Córdoba.

Sevilla:

Instituto de Educación Secundaria «Puerta de Córdoba»,
código 41701705, de Sevilla, por desglose a los Institutos de Edu-
cación Secundaria «San Isidoro», código 41006494, «Velázquez»,
código 41006900, y «Miguel de Cervantes», código 41011117.
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ACUERDO de 13 de octubre de 2004, del Consejo
de Gobierno, por el que se modifica la composición del
Consejo de Administración de la Empresa de la Junta de
AndalucÌa, Empresa Andaluza de Gestión de Instalacio-
nes y Turismo Juvenil, SA.

Mediante la disposición adicional primera de la Ley
9/1996, de 26 de diciembre, se creó el Instituto Andaluz de la

Juventud, como Organismo Autónomo de carácter administra-
tivo, cuyo régimen de organización y funcionamiento se apro-
bó mediante el Decreto 118/1997, de 22 de abril.

El artículo 2.3 del citado Decreto establece que el Institu-
to Andaluz de la Juventud ejercerá las funciones que corres-
ponda a la Administración de la Junta de AndalucÌa en rela-
ción con la Empresa Andaluza de Gestión de Instalaciones y
Turismo Juvenil, S.A. (Inturjoven, S.A.), sin  perjuicio de las
específicamente atribuidas a otras entidades u órganos.

Por Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de abril, so-
bre reestructuración de Consejerías, se ha producido un cam-
bio en la adscripción del Instituto Andaluz de la Juventud, pa-
sando a depender de la nueva Consejería para la Igualdad y
Bienestar Social, lo que justifica que se actualice el Acuerdo
de 3 septiembre de 1997, del Consejo de Gobierno, por el que
se modifica la composición del Consejo de Administración de
la Empresa de la Junta de Andalucía, Empresa Andaluza de
Gestión de Instalaciones y Turismo Juvenil, S.A.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
8 del Decreto 153/1990, de 22 de mayo, por el que se autori-
za la constitución de la Empresa de la Junta de Andalucía,
Empresa Andaluza de Gestión de Instalaciones y Turismo Juve-
nil, S.A., en relación con el artículo 2.3 del Decreto 118/1997,
de 22 de abril, y el artículo 11.2 y disposición final cuarta del
Decreto del Presidente 11/2004, a propuesta de la Consejera
para la Igualdad y Bienestar Social, previa deliberación del
Consejo de Gobierno en su reunión del dÌa 13 de octubre de
2004,

A C U E R D O

Primero. El Consejo de Administración de la Empresa An-
daluza de Gestión de Instalaciones y Turismo Juvenil, S.A.
(Inturjoven, S.A.), estará integrado por los siguientes miembros:

Presidente: El titular de la Dirección General del Instituto
Andaluz de la Juventud.

Vocales:

- El titular de la Secretaría General Técnica de la Conseje-
ría para la Igualdad y Bienestar Social.

- El titular de la Dirección General de Patrimonio de la
Consejería de Economía y Hacienda.

- El titular de la Dirección General de Promoción y Comer-
cialización TurÌstica de la Consejería de Turismo, Comercio y
Deporte.

- El titular de la Dirección General de Ordenación y Eva-
luación Educativa de la Consejería de Educación.

- El titular de la Dirección General de Educación Ambien-
tal, sostenibilidad de la Consejería de Medio Ambiente.

- El titular de la Subdirección del Instituto Andaluz de la
Juventud.

- El titular de la Secretaría General del Instituto Andaluz
de la Juventud.

- Un funcionario/a del Instituto Andaluz de la Juventud de
grupo A y nivel igual o superior al 26 nombrado por el Director
General del mismo, que actuará como Secretario/a.

Segundo. Dejar sin efecto el Acuerdo de 3 de septiembre
de 1997, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica la
composición del Consejo de Administración de la Empresa de
la Junta de Andalucía, Empresa Andaluza de Gestión de Insta-
laciones y Turismo Juvenil, S.A.

Sevilla, 13 de octubre de 2004

                                                        MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MICAELA NAVARRO GARZON
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social
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RESOLUCION de 22 de septiembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Cádiz, mediante la que se
hacen públicas las subvenciones concedidas al amparo
de la Orden que se cita, en materia de Voluntariado
Social.

Mediante la Orden de 2 de enero de 2004 (BOJA núm. 27,
de 10 de febrero de 2004) se estableció un régimen de conce-
sión de ayudas públicas en materia de Voluntariado Social.

Aplicación presupuestaria: 11.21.00.18.11.480.00.31H.4.2003.
Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente

incoado, de conformidad todo ello con la Orden y en aplica-
ción a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía para el 2004, se hacen públicas
las subvenciones que figuran como anexo a la presente Reso-
lución.

A N E X O

Expediente: 49/VOL/PRO/04.
Entidad: Cruz Roja Española, Asamblea Prov. de Cádiz.
Localidad: Cádiz.
Cantidad: 12.000,00 euros.

Cádiz, 22 de septiembre de 2004.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

RESOLUCION de 28 de septiembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, mediante la que se ha-
cen públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita, en materia de Drogodependencias
(Ciudades ante las Drogas).

Mediante la Orden de 2 de enero de 2004 (BOJA núm.
27, de 10 de febrero de 2004) se estableció un régimen de
concesión de ayudas públicas en materia de Drogodependen-
cias (Ciudades ante las Drogas).

Aplicación presupuestaria: 01.21.00.01.11.46200.31B.6.
Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente

incoado, de conformidad todo ello con la Orden y en aplica-
ción a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía para el 2004, se hacen públicas
las subvenciones que figuran como anexo a la presente Reso-
lución.

A N E X O

Expediente: 15/CAD/PRO/04.
Entidad: Ayuntamiento de San Roque.
Localidad: San Roque.
Cantidad: 18.025,30 euros.

Cádiz, 28 de septiembre de 2004.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 7 de octubre de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se aprueba el des-
linde de la vía pecuaria denominada Cordel de Castro del
Río a Espejo, en el tramo de 1 km. anterior al tramo de
la vía pecuaria que discurre por suelo urbano, en el
térmno municipal de Espejo, provincia de Córdoba (V.P.
039/02).

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria
denominada «Cordel de Castro del Río a Espejo», en el tramo

de 1 km. anterior al tramo de la vía pecuaria que discurre por
suelo urbano, en el término municipal de Espejo (Córdoba),
instruido por la Delegación Provincial de la Consejería de Me-
dio Ambiente en Córdoba, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria «Cordel de Castro del Río a Es-
pejo», en el término municipal de Espejo, provincia de Córdo-
ba, fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 23 de abril
de 1959.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 6 de febrero de 2002, se acordó el
inicio del Deslinde de la vía pecuaria «Cordel de Castro del Río
a Espejo», en el tramo antes descrito, en el término municipal
de Espejo, en la provincia de Córdoba.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se realiza-
ron el 25 de abril de 2002, notificándose dicha circunstancia
a todos los afectados conocidos, siendo asimismo publicado
en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba núm. 47, de
fecha 11 de marzo de 2002.

En dicho acto se formularon las siguientes alegaciones
por parte de:

- Don José Gracia Serrano, en representación de doña
Adoración Crego Córdoba, don Miguel Collado Santos, don
Virtuoso Jiménez Serrano, en representación de don Rafael
Jimérez Serrano, don Francisco Medina Raso, en representa-
ción de don Francisco Raso Jurado y doña Teresa Raso Jimé-
nez, don Rafael Lucena Bravo, en representación de doña
Angelina Reyes Córdoba, muestran su desacuerdo con el tra-
zado, al no coincidir con la medición efectuada por el Instituto
Nacional de Colonización.

- Doña Elena Lechuga Varona en representación de don
Antonio Santos Torres manifiesta su disconformidad con el
límite de suelo urbano determinado en el deslinde, entendien-
do que no se corresponde con el aprobado por el Planeamien-
to vigente.

Respecto a las manifestaciones de los primeros alegantes
citados, informar que revisada la documentación, se ha recti-
ficado parte del trazado, realizándose las correcciones perti-
nentes en los Planos de Deslinde.

En cuanto a lo alegado por doña Elena Lechuga, aclarar
que se ha comprobado que el límite del suelo urbano que
aparece en el deslinde se corresponde con el del Planeamien-
to vigente.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se rea-
liza de conformidad con los trámites preceptivos, e incluyén-
dose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones y
colindancias, ésta se somete a exposición pública, previamen-
te anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
núm. 215, de fecha 19 de diciembre de 2002.

Quinto. A la Proposición de Deslinde se han presentado
alegaciones por parte de los siguientes interesados:

- Doña Teresa Raso Jiménez.
- Doña Elena Lechuga Varona, en representación de don

Antonio Santos Torres.

Sexto. El primer alegante antes citado manifiesta su des-
acuerdo con parte del trazado y la anchura del Cordel, mostran-
do su disconformidad con las líneas bases del Deslinde, en con-
creto en el punto núm. 11, con una anchura máxima de 6 me-
tros, aportando un Plano del Instituto Nacional de Colonización.


